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Buenas tardes señor Juez,

Adjunto contestación de demanda.
Radicado: 2021-0019
Demandante: Itau
Demandados:  Luz Adriana Betancur y Rubén Dario Beltran
Proceso: Declara�vo

Anexo dos Archivos:

1. Contestación demanda y poder.
2. Soporte probatorio.

Quedo atenta al acuse de recibo.

Atentamente,

Gloria Lucia García Pinto
Apoderada
Tel. 4089472- 321 3348885
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Señor  
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 
E.   S.   D. 
 
 
 
Proceso:                 DECLARATIVO VERBAL.   
Demandante: BANCO ITAU  
Demandados: LUZ ADRIANA BETANCUR SALINAS Y OTRO  
Radicado:  2021-0019 
 
 
 
Asunto:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIÓN DE  
   MÉRITO O FONDO 
 
 
 
 

GLORIA LUCIA GARCIA PINTO, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 43.755.147 de Envigado, titular de la tarjeta Profesional No. 

133.578 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada de la 

parte demandada, según poder anexo, presento a su Despacho RESPUESTA A 

LA DEMANDA que esta interpuesta en su contra y frente a la cual me pronunciaré 

así: 

 

A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: Es cierto. 

 

SEGUNDO: Es cierto. 

 

TERCERO: Parcialmente cierto, se anexan constancias de los comprobantes de 

pagos que han realizado los demandados durante el año 2018 y el reporte de 

aplicación de pagos que el Banco Itau ha certificado a mis poderdantes en varias 

ocasiones, donde constan los pagos realizados a la obligación hasta noviembre 

del año 2019. 



 

CUARTO: No es cierto, que mis poderdantes han incumplido con las obligaciones 

de pagar la administración, servicios públicos, e impuestos, estás se encuentra al 

día. Con respecto a los cánones de arrendamiento éstos se han cancelado hasta 

noviembre de 2019, dando por terminado el contrato de Leasing objeto de esta 

demanda, situación que el mismo Banco Itaú en múltiples ocasiones ha certificado 

enviando comunicación a la residencia de mis poderdantes y mediante correo 

electrónico, que se anexa en la parte probatoria. 

 

QUINTO: No es  cierto,  como se explicará en la contestación a las 

pretensiones. 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte demandante y 

ruego al señor Juez, que una vez estudiadas las mismas se declaran probadas las 

siguientes EXCEPCIONES DE FONDO y por lo tanto se desatienda lo solicitado 

por el demandante. 

 

PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: 

 

Indica el demandante en el hecho tercero que los locatarios LUZ ADRIANA 

BETANCUR SALINAS Y RUBEN DARIO BELTRAN PINTO, se encuentran en 

mora de pagar los cánones de arrendamiento desde el 20 de julio de 2017 a 20 de 

octubre de 2020, y ello no puede surgir como cierto, porque se anexa a esta 

contestación los comprobantes de pagos y el reporte de aplicación de los pagos 

que la entidad financiera entregó a los demandados, donde se evidencia los pagos 

efectuados para dar por terminado el contrato y hacer uso de la opción de compra. 

 

 



Adicionalmente a ello, la demandante ha notificado a mis poderdantes en dos 

oportunidades la terminación por pago de las obligaciones del contrato de leasing 

referenciado. 

 

SEGUNDA: PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

La obligación ha sido cancelada en su totalidad y se adjuntan los comprobantes de 

pago y los requerimientos del Banco Itaú, informando mediante dos cartas en dos 

oportunidades a ejercer la opción de compra y a transferir el inmueble. 

El día 01 de noviembre de 2019, el señor Edwin Gaviria del Banco Itau, vuelve ha 

notificar a mis poderdantes la terminación del contrato de Leasing y ha adjuntando 

al correo los documentos tales como: Documentos transferencia, carta 

transferencia, registro adquirente, para ejercer la opción de compra. 

Nuevamente en febrero de este año 2021 en carta enviada por el banco Itaú, 

informan otra vez  “usted ya ha ejercido la opción de compra…… póngase en 

contacto con  para formalizar el activo a su nombre”. 

No es posible que se adeuden valores y que el contrato de LEASING ESTE 

VIGENTE cuando mis poderdantes han realizado pagos que superan los 

$100.000.000 millones de pesos a la obligación. 

Tampoco es consecuente que el banco solicite que se restituya un inmueble, 

cuando en varias ocasiones notifica la terminación por pago total. Adicional nunca 

ha enviado cuentas de cobro, ni liquidaciones de que se adeuda lagún valor. 

 

PRUEBAS 

 

 

- Poder para actuar 

- Comprobantes de pago 



- Reporte de aplicación de pagos de Itau 

- Cartas del Banco ITAU, dirigidas a mis poderdantes notificándoles la 

terminación del contrato de Lesing y realizando el cobro de los impuestos, 

indicándoles que ya tienen derecho a ejercer la opción de compra. LEASING 

TERMINADO 

- Constancia de pagos de los cánones de arrendamiento hasta diciembre de 

2019. 

- Formatos para el ejercicio de la opción de compra diligenciados 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Sigue siendo suyo Señor Juez. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

- LOS DEMANDADOS Y SU APODERADA: Calle 49 sur- 45ª- 300 oficina 1211 

Edificio S48. Envigado. Tel: 4089472- 321 334 8885 

 

 

Atentamente, 
 
 
 

 
 
 
GLORIA LUCIA GARCIA PINTO 
C.C. No. 43.755.147 de Envigado 
T.P. No. 133.578 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
 


